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U StrasiJ Oí JMCM
PñüEB.A SU DIVfMíDAO.

No sabemos si es muñía-, ó.pervo,p-
«a dé*
de nuestros tiemp is, el empeño de 
De,^ar la Divinidad de Jesucristo, ó 
sea el ue no ver en El mas <]ue un 
hombre extra u-dinario, un filósofo 
eminente, como Aristóteles, por 
ejemplo, Séneca, Platón, etc., porque 
basta á nuestro humilde juicio ¿6316/' 
dos dedos de fj'e/iie, como .se dice 
▼ujgai’in.c.Qt**, para convencerse uno 
sin la menor violencia, de todo lo 
contrario, es decir, para ver casi con 
lopojos dp la cara que las extrañas 
coincidencias é inau litos prodigios 
coa que se, anuncian al u. undo el 
grandioso acontecimie.ito del naci
miento del M'sia-s, a lunciado por los 
profe.tas y esperado por los patriarcas 
etC;, pon una prueba i neoíj ti astable 
dq..q.nti,.Eote no era sólo un simple 
mortal, un hómbre como los demás, 
sino un Dios sober, no, vestido de 
nuestra humana carne, un Uombro- 
Dios, iomo dicen los caíólicós, como 
vamos á tener el gusto-de hacer ver 
Cíi las. siguientes deshil vapadas 
líneas.

luduincrables son los libros sagra
dos y profanos que hemos, registra
do sobi'e punto-tan iutere&îfc&te* Ja^í 
bien es verdad, que algunos.djsien’ 
ten en insignificantes oircAiostup-. 
cías, todns concuerdanhco-nJaoCcéi.'' 
n&lo{/la Sajrada, .aprobad-n. '.p. • r.: i a,.

Sorbou i, la cual afirma que el Hijo 
del Altísimo vinieía al mundo á res
catar a hombre en e! año del mun
do 4000; del diluvio, 2 344, deia 
fundación de Boma, 74£k, oel reina
do de Octavio Augusto, 40; del de 

JUí:úíIí.4« ^7.^ d^ las setenta sema 
na 3 'd e a ños' "^WífiWád 5 á j i ó r DTTnST 
el 450, en 25 de diciembre (vierne.s, 
según Varouio), y que vino acompa
ñado dií coincidencias y prodigios 
tan innudito.s, que ellos solos b 1st a n 
para convencer 1 más rehaeio de la 
verdad que sostenemos, porque has
ta el tristemente Celebre ateo, Fran
cisco Dupuis, declara como un hecho 
incontestabb*, que en el momento 
en que según cálculos muy ambi
guos, la constelación «Virgo» ascen
día sobre el horizonte para abrir la 
nueva revolución solar, la Virgen 
de N izaret dab.a á Iu2feü Belén (que 
significa Casado paa) en un rstablo 
al que un día sería el Pa3i vivo •ie 
nuestras almas.

Afirma la tradición de consuno con 
la historia que el momento feliz 
de. tan, portentoso acontecimiento 
apejias se dejaba sentir más que el 
balido dé algunos corderillos y el 
ladrido alarmante de algún perro que 
guardaba lo.s rediles, y que de re
pente un resplandor vivísimo ilumi
nó el.Cielo,, j una voz celestial re
sonó en los üidos de los paslore.s de 
aquellas cercanías, die.iendo: Lévâ'a 
idos,, qiie.kod os ka vacido U3i Sa¿- 
vado3‘., e¿ Crisio, el 2ie^ eieriio'. eo 
r3-ed p3'esu3'osos d ado3'a}de, y po- 
nióud.os.e?nl 'pu,(i,Vo>ostós o.n mórcha, 

llegaron como si una mano divina’ 
los guiara, á aquella dichosa gruta, 
en que un coro de voces cele.stiale.s 
entonaba el sacro himno que el sa
cerdote repite diariamente: ;6^Zon> 
in exeedsis Peo! ¡Gloria á Dios ea 
las alturas y en la tierra paz á loe, 

’ fcfRnb«M4- the-.
Entretanto, asegura la mi.sma tra- 

tJeón, las viña-í de Er.gadi, no le- 
jo.s de la cueva, florecían, y un per
fume gralí.simo embriagaba á cuan
tos vagaban por .sus alrvdedorje.s.

Plinio, aquel insigne sabio admi
rador del emperador Vespasiano, re
fiere en su libro 3 °, capítulo 2.*, 
que apenas salió ú luz el Verbo Eter-’ 
no, tres glot»o.s luminosos ó tre.s so
les se elevaron majestuosos s* bre el 
horizonte de ¡a cnmpiñ.a romana por 
la parte del Oriente, ha-ta que. con-' 
tundiéndose sus focos, formaron un 
.solo disco, de cuyo admirable pro
digio fue testigo ocular nue.stra 
amada España, según Santo Tomás 
de Aquino, Torreblanca. Villalpardó 
y otros.

Cürté.3 escribe en su 7iut3ario que 
una fuente‘"D liorna manó aceite, v 
el Pempio de ia Paz {Petnpiémpach 
(SÎe3'}iœ) se de.'íplumo á la vçz sobre 
sus cimientos.

Con tanjinesperado desastre el nr-^ 
gullode Augii.stu que tan afiarzadoso 
creía en el trono, íué herido de muer
te: cú.nsultó á la sibila si en el trn.s- 

¡curso de los tiempo- nacería algún 
príncipe , más graode que él', y aL 

j oírle Ja coj'itestacióu QÜrœativû, ase-J-- 
i gJtránduie qao -, desde aquel mismo-

SGCB2021



— 230 —

instante quedaba hecho pedazos sa 
poder, que ro ¿e obedecerían ¿os 
oráculos, el altivo mooarca quedó 
consternado y lleno de estupor, y al 
día siguiente profundamente abati 
dn, refirió al Senado cuanto le había 
ocurrido (que por no ser difusws no 
trasladamos aquíy, y todos los miem
bros ó individuos Je ai'iella respe 
table asamblea, acordaron consig
narlo en los archivos del imperio, 
donde lo encontrójuas tarde el in
signe Constantino.

Si esto es verdad, como nosotros 
lo creemos, ¿se necesitan más prue
bas para afirmar que Jesucristo es 
Dios?

J C. Buslo.

H out OíSí HitEBSí
El Congroso ha aprobado lo pro

puesto por el gobierno, respecto al 
pago por el Estado. No se acumulan 
las retribuciones, pero las quj estén 
convenidas se pagarán á la vez que 
los sueldes. No pagará el Estado la 
gratificación de aeultos, más las es
cuelas de adultos subsistirán á car- 
go.ík lo.s ayuutam entos, Y to mw■ 
mo ocurrirá con los alquileres de ca
sas y los restantes emolumentos. Es
to es lo acordado; esto es, por lo 
menos, lo que se pretendo..

Todo ello requiere larga y compli
cada reglamentación. He ésta depen
de el éxito. Camb;o tan profundo no 
ha de hacerse sin perturbaciones y 
y esas pueden ser pasajeras ai se re 
suelve bien, ó permanentes de no 
acertar. Por eso importa mucho que 
ahora hagamos activa campana á 
fin de lograr una reglamentación 
oportuna, meditada, favorable á nues
tra causa.

¿Cómo han de abonarse esas can
tidades que siguen á cargo de ios 
ayuntamientos? De ello dep. nde el 
que el maestro siga teniendo casa ó 
se quede de hecho sin ella. De ello 
resultará la supresión de las escuelas 
de adultos ó su permanencia. Sino 
se ata bien á los ayuntamientos, si
no se arbitran medios legales, enér
gicos, eficaces, ineludibles para que 
los municipios paguen y para que de 
ello no puedíi evadirse la reforma, 
que a-egura el pago, puntual de la 
dotación corriente, resultara en ese 
otro sentido, mnesta para la ense
ñanza y para el magisterio. Cobrare
mos mas pronto, lo cual es una gran 
vfentaja y un gran adelanto, pero es
tamos á punto de peruer lode adul

tos y «1 derecho á casa hubitución. 
Claro está que no es el ministro, ni 
la reforma quien nos los qnita, sino 
los ayuntamientos qu- verán manera 
de evadirse y que lo ha ran wi pueden.

Lo.s hechos .son bien evidentes. 
Ahora lo» municipios, á pesar de que 
se les procuraba obligar, no obstante 
saber que pagar e.sas atenciones era 
un deber suyo, no lo hacían. E i ade
lante, sabiendo que el maestro es 
un funcionario del Estado, y qu. es
te le paga y que para ello se retiene 
al ayuntamiento los recargos muni
cipales, se creerán dispensados ó po
co ra-’nos, de pagar es- pico que á 
su cargo queda, y a ello opondrán 
más resistencia aún que la que han 
puesto hasta el presente.

No debemos olv'dar estas previsio
nes, y O’S preciso que se tengan muy 
presectes por *us que reglamenten 
el pago, y es conveniente que en ello 
se Olga al magisterio para buscar so- 
luciom-s firacticas.

Y h ly otro punto que nadie ha 
tratado, y sobre el cual llamamos 
nuevamente la atención. Es el refe
rente al pago de atrasos. Esos nue
ve millones de pesetas o mas que 
se adeudan al magisterio ¿quién los 
paga? ¿Van a quedar abandonados y 
que los perdamos? Sería una moas- 
'truO^srítáÁÍl^n-grannT^, que no To po
demos creer. Y sin embargo, en el 
silencio que sobre ello se guarda, pa
rece que hay el propósito de que así 
suceda.

La forma del pago, la cuestión do 
habilitados, si hemos Jo cobrar por 
meses ó por tr.mestres, las nuevas 
categorías do escuelas que deben es
tablecerse, la reglamentación de lo 
dispuesto en el decreto de 26 de oc
tubre sobre provisión de escuelas.... 
todo ello debe resolverse en plazo 
perentorio, inmediato, y todo ello 
afecta tan hondamente al magiste- 
terio, que de resolverlo con buen cri
terio y con acierto depende el éxito 
final de la reforma conseguida, en 
parte.

No conviene que con el alborozo y 
la alegría del momento, por lo que 
hemos alcanzado (que no es definiti
vo lodavíaj perdamos oe vista cues
tiones tan interesantes, dejemos que 
se resuelvan de cualquier manera, y 
luego recurramos ai arbitrio de siem
pre, á lamentarnos de lo hecho. Es 
preferible prevenirse, pensar solucio
nes, tenerlas bien preparadas, y 
presentarlas á la superioridad. Ella 
uesea acertar, es su mayo? empeño; 
ayudémosle. .

(De AY J/ayisíerio dispanol}.

SECCION OFICIAL
JUNTA PROVINCIAL 

de Instpucoióii pábliea 
de fl.jo^rouo.

CIRCULAR

En virtud de orden telegráfica del 
limo. Sr. Rector de este Distrito Uni
versitario, las vacaciones de Navi
dad darán principio en las Escuelas 
públicas en el día de mananay ter
minaran el 7 de Enero del año pró< 
limo.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su cumplimiento por 
parte de los señores Maestros y Jun
tas locales de primera enseñanza de 
esta provircia.

Logroño 19 de diciembre de 1901. 
— El Gobernador Presidente, Manue 1 
Cojo.

Orden de Subsecreíaría disponiendo 
se aqrequen á las plazas de un Iri- 
bunal de oposiciones ¿as que des
pués de las anunciadas, ¿¿abieren^ 
vacado hasia la fec/ía en que co- 
menzaron ¿os éjerciaos.
limo Sr.: Vista la imstancia que 

varios opositores á escuelas y auxi
liarías de más de 825 pesetas de es
te distrito universitario, solicitan se 
agreguen à las plazas anunciadas 
para su provisión otras que de igual 
categoría existen vacantes; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 2.’ 
dol vigente reglamento de oposicio
nes aproLado por real decreto de 11 
de agosto último; esta subsecretaría 
ha acordado manifestar á V. I. que 
puede disponer se agreguen á las de 
la convocatoria Us plazas que resul
ten vacantes hasta el día en queden 
comienzo los ejercicios

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
— Madrid 27 de noviembre de 1901. 
El subsecretario, Federico Fequejo. 
Señor Rector de la universidad cen
tral.

(No publicada en la Gacela}

Orden de subsecrelaría relaliva á 
¿os concursos únicos.

Vista la instancia presentada por 
D. Manuel Fernández Forneiro recu
rriendo c*bníra acuerdo Je ese recto- 
raJo relativo al nombramiento de 
maestro de Barbajanes en concurso 
único del mes de septiembre último; 
teniendo en cuenta que el interesado
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figu-ubn en la propuesta formulada 
por la Junta con número anterior al 
del nombrado por V. S. para la ex
presada escuela, por desempeñar es
cuela de mayor dotación, y, por lo 
tanto, tiene preferente derecho, í-on 
íirreglo al vaso tercero del art. 27 
del reglamento vigente; y conside- 
-racdo además que los sueldos de do
tación inferior á 825 pesetas no es
tán comprendidos ó sujetos á la es
cala que establece el art 191 de la 
ley de Instrucción pública; esta sub
secretaría ha acornado revocar el 
acuerdo recurrido, disponiendo se 
nombre al exponente maestro en pro
piedad de la citada escuela de Bar- 
badanes, à la que tiene derecho en 
virtud del concurso único correspon
diente al mes de Septiembre de 1900.

Loque comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 27 de noviembre de 1901.— 
El Subsecreiaiio, S. Requejo.-—Se- 
ñor Rector de la universidad de San
tiago.

(No publicada en la Gaceta)

NOTICIAS
El Rectorado del Distrito ha nom

brado maestra in teri na-deUiLfciaiia—-.. 
do á 1).“ Ruperta Martínez.

El mismo Rectorado ha concedido 
30 días de proroga para tomar pose
sión de la escuela de niños de Berga- 
sa á D. Eustasio Morjuillas,

Ha sido desestimada por la Supe
rioridad la instancia promovida por 
varias opositoras á las escuelas de 
niñas, en la que solicitaban se pro
veyese entre las mismas la escuela 
de niñas de Aguilar y la de párvu 
los de Oenicero, por corresponder su 
provisión al turno de traslado.

Tanto las Juntas locales de primo- 
mera enseñanza como los Maestros 
interinos, deben atenere á lo dispues
to en la Orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública de 29 de 
julio de 1892, que dispone, no se dé 
posesión de estos cargos, durante el 
periode de vacaciones; pues no se 
les abonarán haberes aunque hayan 
tomado posesión dentro de dicho pe
riodo, ó sea desde el dia 20 del ac
tual al 7 do enero próximo.

La Junta Central de Derechos pa- 
eiTOs ha clasificado á D; Luis Ruiz, 

maestro jubilado ue Arnedo, con el' 
haber anuai de 822 pesetas 50 cén 
timos.

En virtud de las últimas oposicio
nes hau sido nombradas maestras de 
Altísancoy Lornago, respeetivamen- 
menie, M.* Luisa Zaldivar j D.* Ana 
del Amo ÔUSU.

El Ractorado del distrito ha dis
puesto se provea en las opwsicioues 
que acaban de celsbiarse la escuela 
de ninoa ue Tudelilla, reunieuuose 
al electo el tribunal de oposiciones 
para que los opositores hagan nueva 
elección ue escuelas.

tor recomenuacivn del excelentí
simo señor D. Carlos Groizard, ha 
recibido el pueblo de Tirgo Uua her
mosa é instructiva biblioteca que 
consta de 12tí volúmenes.

En Salamanca darán principio las 
oposiciones a escuelas ue niños en la 
primera decena de enero proximo.

Ha fallecido D.* María Sanchez, 
maestra de Valencia, y D. Manuel 
Diltí^ Regente de la Normal de Se- 

—————

Terminado el plazo para solicitar 
escudas por concurso de traslado ¿u 
este distrito univer itario, se han 
presentad; cien instancias de maes
tros y veintidós de maestras.

El negociado de Instrucción pú
blica de la secretaría de la Univer
sidad trabaja estos días actívame ote 
para i.acer la dasificación de méri
tos y servicios de ¡os aspirantes á 
las escuelas municipales.

Se ha dispuesto por la Superiori
dad que la es niela de Viniegra de 
Arriba, sea costeada por el patrona
to y no por el ayuntamiento.

Los liberales, republicanos y re
presentantes de la Unión Nacional 
son los que han votado juntos en el 
Congreso para que se pague al Ma
gisterio por el Estado.

Romeristas, SilveÜstas, Tetuanis- 
tas y demás....... son los que con te
naz empeño han votado contra tan 
beneficiosa Ley.

Villaverde ha insinuado propósi
tos, que han sido- comentadísimos 
de rectificar, cuando la agrupación 
conservadora sea gobierno, la inicia

l

tiva del conde de Romanones, vol-' 
viendo la cu «tión al ser y estado 
que hast ahora ha tenido.

Tal insinuación ha producido de
plorable efecto, pues envuelve gra
ve amenaza de deshacer una obra 
cuya realización ha costado afanes 
sin cuento y tiempo considerable.

CONSULTAS

Clases pasivas.—Jubilaciones.—Devo
lución de los descuentos.

Prigunta.

D. N. N. después de haber ejerci
do como Maestro en una Escuela 
particular de Santander durante 
veintidós años, obtuvo e 1879 en 
propiedad una Escuela pública de 
638,75 pesetas. Desde la fundación 
del Montepío de Clases pasivas del 
Magisterio (1887), satisfizo el impor
te del 3 por 100 que para fondos de 
dicho Montepío le correspondían.

Ealler ó e). 19 de Noviembre da 
1894. aùinèesialo, y sus hijos, por 
no i>edir al juzgado la declaración 
judicial de herederos, cuya formali
dad creyeron indispensable, no re
clamaron la devolución de les des
cuentos hechos á su padre.

entablar la reclamación con éxito?
Respuesta.

El art. 10 de la Ley de 16 de Ju
lio d' 1887, que creó el Montepío de 
las Clases pasivas del Magisterio, 
estableció que: «Que si cualquiera 
de los causahabientes (Maestros) fa
lleciere antes de cumplir los veinte 
años de servicio, se devolver/in á su 
viuda é hijos las cantidades que hu
biese abona lo por razón del d scuen- 
to de su su'ddo, y en caso de no 
existir aquellos, quedarán á benefi
cio del fondo general o

Como ese derecho sólo se recono
ce á herederos forzosos, la razón na
tural parece indicar que bastaba á 
los hijos ó á la viuda acreditar su 
personalidad, y por tanto su calidad 
ó relación de parentesco con el Maes
tro fallecido.

No es así. Y no es así precisamen
te porque eso sería de sentido común 
y lógico, y con eso está reñida nues
tra Administración que rinde culto 
fervoroso a Santo Expediente.

En efecto; en 28 de diciembre de 
1891 la Junta Central de Derecho» 
pasivos del Magisterio de Instrucción 
primaria dictó una Orden en la que 
dispone que en esa cíase de. expe
dientes de devolución ó ábono de
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haberes que dejen, deveQ,^adps á s.u 
fatteeimieato lós Maestros, dchen 
constar dé los dícuipehtos siguien
tes: 1 1. Instancia suscrita por 
los interesados que sé cfean con, de
recho á percibir dichos haberes. 11. 
Cbpí» cómpulsáda por la Junta pro- 
TÍñcial respectiva de la cert.íícacion 
de clasificación del causante. 111. 
Certificación del acta de inscripción 
en el registro civil de la defunción 
del mismo ’causante. 2^.® Que ío? do
cumentos que Góben exijir por lo me- 
lieaJajiJuptap. prqyjncjajjï^^d^, ins
trucción púhiica, paf'i. acreditar la 
cualidad de herederos^ y, hacer los 
psgos de las cántíciades 4ue para en
tregar á los mismos loa remita eeta 
Central, son los que se pasa á expre
sar: 1. ¿i la cantidad que han de per
cibir los heiederos no e.xcede de 125 
pesetas, información administrativa 
ante el presidente de la misma Jun
ta provincial. H. Si ios haberes de
vengados exceden de uicha suma, y 
oL causante dejo dispusicion, esia- 
mentarift de su cabeza, pié j clausu
la de inatitucion de heredero, j cer- 
tificacróü del HegisUn de ultimas 
voluntades para acreditar que. el» 
causahabiente no otorgó ningún otro 
testamento posterior. En caso de no 
existir disposición testamentaria, 
testimonio del auto de declaración 

instruido ante el Juzgado ce prime
ra instancia compe.tje.Dte, con las íur- 
iua ia des legales vigeLies. 111. Los 
demau documentos legales que pu 
dieran hacer necesarios las circuns
tancias especíales de cada caso o que 
la* mismas Juntas considi.ren peí li
nentes».

Así pues, como el difunto Mae.^tro 
á-que se refiere la consulta estuvo 
saii^íaciendu sus descuentos ue 3 por 
lOO sobre 638,75 pesetas durante 
siete años, sus herederos alcanzan 
unas 134 pesetas de haberes. Por 
tanto, »e hallan comprendidos en el 
num, 2.* j Caso 11 de ia orden trans
crita.

EL AÑO 1902
Çomçnz^rà en miércoles, y termi- 

lura en miércoles.
Las fiestas movibles.. corresponde

rán a las .siguientes fechas;
Enero: día 19, ^1 Dulce Nombie 

4e..Jesús; día 26, domingo de sep,- 
tgagésima.

Febrero: dia 2^ domingo de. sexa
gésima; diacG, domiugo de quincAia- 
gésimaj día miércoles de cénit 

zaj diÿs lO y 23, primero.y «egun- 
dó'domingos de qh^Eqsuia.*

Marzo: dias 2 y 9, tercero y cuar
to domingos do cuaresma; dia 16, 
domingo de pasiÓlifTlía 21, viernes 
de dolores; día 23, dimingD. de ra
mos; día 28., viernes santo; día 30, 
pascua de resurrección-

Ahí 11; día 6, domingo, de cuasi
modo; día 20, el patrocinio do dan^ 
José.

Mayqp nias 5, 6 y 7, letanías; dip 
8, la ascension; ¿lía 48, pehteeusiés; 
diàà^21,^2ë ÿ 24) témpófÁs;’ díV29, 
Corpus Christi.

Júuiu; dia l3, Sagrado (/prazón de, 
Jesús) día 25, óanjíyima Trinidad.

juíió: dia ó, lá Preciosa^ Sanare.
Ag sto: día 17, San Joaquín.''*
Septiembre: días IT, 19 y 20, tém

poras.
Noviembre^ dia 9, ei. patrocinio de 

Nuestra.Senuja;. dia 30; primer, do.-, 
mingo de adviento.

Diciembre: uias 7 y, 14, segundo, 
y teicero doming.o?_ de auvieuto; 
dias 17^ 19 y 2U, lempora&j día 21^ 
cuarto dómiogo de auyicnio.

Éu eVpróximo ano nabra dos eclip
ses totales de luna, en parte visibles 
en Espaua (el 22 üe aOiil y el 17 de 
octubre) y dos eclipses parciales do 
sui invisibles en bspaUa (él 7 de ma
yo y el 31 üe octubre.)^

 nUMTAS DEI L_„„. ÛHlCfl DE 1901
NaV AUK/k

En sesión celebiaüa el día de ayer 
acoi'do la Jauta provincial de Ins
trucción pública ¡as siguientes ¡iro- 
puestas:

Alaesífos. — Para Tunela (auxilia- 
rí.í), üuii Basilio Ffinaudez ¿Ma-tute; 
Bcire, uoii Hoque Liuo Aguirre y 
Kesa; Lecumo» rri. Con Justo Zapate
ro y üiiiZ; üsLarrez, don llueíonso 
Ordonez uel Vane; iSavascues, don 
Pedro Mailinez Vesga; Diga, don 
Domingo dé Aramburu Gorrostegui; 
Muez, don Joaquin Celma y Giner; 
Uscarrés, don Miguel Osacainy La- 
quidáin; Vi lanueva üe Yerii, don 
Ramón Docaza r Mo he d a D o ; Ig úzq uiza, 
don Pedro Ya bal Villarreal; Gal dea
no, don Gregorio Gil López; Ochovi, 
don Raimundo Oliacarizqueta Sarasa; 
Lizarraga de Ergoyena, don Natalio 
Lino Paulin y Óulo; Lele, don Gre
gorio Victores’y Fernandez; Echávu- 
rri, don Baldomcro Ruiz Gómez; 
Laiíagurría, don Severiano Ramón 
Marín; Guiiguillano, donKedro Mart.

I tiûena llazquín; Inza, don Juân.An- 
! tonio. Carroles, y Currercjs; Aherín-, 

dopjî(Ia.nu^ql Erro y Gómez; Azanza, 
dop Primo llorón to, Gômez; Torra no,, 
don Fermín Angel Huai te; Aria, don 
Pal^ip dpi Carmen Aguilar; ’zal, don 
Jo^é Huarte Mnrieicurrena; Leo?h 
dop^Manuel Serra^y Francisco; Sol- 
ch^ga, don Hilajio Martinez Trerpip;, 
Larrión, don Juan. Arteaga Fernán
dez; Elqua;^, dpQ Mariano Hernápde?. 
Jimppez; Muniáin,dpn Marcial Miguel 
Fernández; Mendívil, don Mamerto, 
Martípez.dé Úrbinp; Ixurzu, don Jesá 
An^^p, íjerierop^.hagüe, don Benito 
de, Miguel Pére,z; Igaí, don G.regOf 
rio Cajv.o y Pavía; Benegorr', don 
Teófiló.Gómszy Pinto; A/rchu, don 
Vic.eqte Rodrigo López; Barípdano,. 
don, Gabriel Hiriberto T'ni .- la; 
Abpufre.a-b^jn, don Alberto Rustp. y. 
Ferq^ndp.z; írib^s, don Mariano Ber
mejo y Í(Hrtiu;;Ongoz, don Andrea 
Maf'tín García; Goñi,' don Juan José 
Asió.y Dueqte; Otiñano, don. Juan; 
Rodrigo y Conde; Izcue, don Cesar 
Herrero García.

/ífa.eséraS;—Para, la escupía, de., 
Pueyo, dona Catalina lbañ<'Z Meedi? 
zabal; Murillo el Fruto, d, ña M^irtína 
Nicoiasa Salvador; Muruzabaí, doña 
Juliana Tabar; L^bion.ü, doña Gabrie
la Riezu y Maóiain.

CuKKEiPONDENCii
BaB(trcs. = n “ I. J =• ResprvanV'S dorumeuios. 
Ales^nco. —O M. V. Cunlesiado-
Bañ Tes = D * M- G-- ídain.
Aldcaniicvfl = H O- = idiin.
Cornago =D S G Servido y suscrito.
Br.üiies -1) M V Contesiad».
Hjncon de Solo, ü» F. O. Servida y recibidos 

6 G
Ojacjslro =1) G S .A - Contestado.

Luquin.-l).‘ M P. M =Sc ni iid .ráC. 
nguiíino =1) “ 1. S. = Reeibi(la y enlerad 'S. - 

Son ASPiisiü. U. A l’. IL.slatl dis 3 no lore 
suelven

Pedroso =0. M. M - Servido
Muro de Aguas - l> * I. T. = Refibida. 
Rincón de Olived<». = n “ I’ P - SeiáV spivido 
Ziragi.za I) P. M de .A - Recibidas 
Ateca.=0.'" S I..-Recibida .Se haiá cncai go. 
F'inzaleche —D. S de P. Presentados.
Galilea. 11 * P M.- Men 
Huérfanos n.» A. M.- Uemiiiilos Lo demás 

no se Sabe
Anguiano, -l). F. S. K. — Peribt(l»s.
Itocaforte -ON M—Cntiritu .suscripción bosta 

fin jumo 19O2
Turruniún.-.0'“ L, li.= Idem basta fin dicirm- 

b re 1902
Sun Millán =0." T G4=^1 dei».bast? lia diciriiV: 

bret90l. ,
Genera río Pisuerga ,= O * M. R. - Ideir hasta id, 
Viguera.—O L. 11 ^Pedidos , n'iio V.derC.i. 
Agüiicillo —■ S. C/=ñPrfScnlad<^S. 
Radezco. = D. O. de.loaS —aeipitido. 
Alfaro — U. F..C.—Contoatado'.
Bañaras —P- F, G,— ni»!?, 
Cuz.!urrita. = l>. C. del C. —Id»m. 
Grávalos. — 0' F.-C-=?Idpio, 
L.aiya,= D. H. S. reparará. 
Aguilar =±U. A. G.—Idem. 
Cervéra—L>. J, M. A.—Gdoni- 
Aldránu«ya—O. J. P.—Jdetn
San Milláii—r>< V L-.—Servido 
Igea—U. J. V,—C;out«kitadQ. . . 
Cornado—Û. S; 'G — Cubierta suscripción, 

hasta fin de junio de 19o2.
Fenzaleeho—D. S d«T. Ya se hizo encarga.

I>e«Kii£oi Iwj., li>. J Kjei^Aap..
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